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RESOLUCIóN HIII II II IIIII I IIVI 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQulA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN N° 

"POR MEDIO DE LA CUAL MOFIFICA DE MANERA TRANSITORIA LA RESOLUCIÓN 
S 2021060001433 DEL 27 DE ENERO DE 2021" 

La Secretaria Seccional de Salud de Antioquia en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y  1474 de 
2011 y  el Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental No. 20200070003636 del 30 de 
diciembre de 2020, y  en especial por el Decreto Departamental 20200070000007 del 02 
de enero de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 
2007, y  el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, facultan al Gobernador en su calidad 
de Representante Legal del ente territorial, para delegar total o parcialmente la 
competencia para expedir los actos inherentes a la actividad contractual, realizar los 
procesos de selección y celebrar los contratos, en los servidores públicos que 
desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o su equivalente. 

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 
Departamental No. 2021070000528 del 1 de febrero de 2021, delegó en los 
Secretarios de Despacho y en los Gerentes, la competencia para adelantar todas las 
actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias para el 
cumplimiento de los fines estatales. 

Que el Decreto 20200070000007 del 02 de enero de 2020, expedido por el 
Gobernador de Antioquia, establece en su artículo octavo que: 

"Conformación. El Comité Asesor y Evaluador estará integrado por: 
El Secretario de Despacho, El Director del Departamento Administrativo, cada Gerente y los 
Jefes de Oficina, designarán por Resolución el Comité evaluador al momento de iniciar los 
estudios previos para todas las modalidades de contratación, el cual estará integrado por un 
número plural impar así: 

Un servidor público del nivel directivo o asesoro en su defecto del nivel profesional con 
título de abogado o particular contratado con título de abogado, quien realizará el rol 
Jurídico dentro del Comité. 

Un servidor público del nivel profesional o superior, o particular contratado con título 
profesional en el área administrativa, quien realizará el rol logístico den/ro del Comité. 

Un servidor público del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel profesional, o 
particular contratado con conocimientos sobre el objeto materia de contratación, quien 
realizará el rol técnico dentro del Comité." 

Que mediante Resolución S 2021060001433 del 27 de enero de 2021 se nombró 
comité asesor y evaluador para el proceso cuyo objeto es: "Suministrar 
medicamentos de control especial monopolio del Estado, conforme a las 
cantidades y especificaciones descritas en la cotización realizada por parte 
de la Unidad Administrativa del Fondo Nacional de Estupefacientes del 
Ministerio de Salud y Protección Social en calidad de Proveedor Exclusivo." 
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Que como rol jurídico se designó al servidor JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ, 
quien se encuentra en vacaciones según Resolución No. S 2021060097441 del 04 de 
noviembre de 2021. 

Que se hace necesario designar rol jurídico en el proceso cuyo objeto es: "Suministrar 
medicamentos de control especial monopolio del Estado, conforme a las 
cantidades y especificaciones descritas en la cotización realizada por parte de la 
Unidad Administrativa del Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de 
Salud y Protección Social en calidad de Proveedor Exclusivo." Hasta que el 
funcionario JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ se reincorpore a sus funciones. 

Que de acuerdo a lo anterior, la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar transitoriamente el artículo segundo de la Resolución S 
2021060001433 del 27 de enero de 2021, en cuanto a la designación del Rol jurídico 
para el Comité Asesor y Evaluador del proceso de contratación cuyo objeto es: 
""Suministrar medicamentos de control especial monopolio del Estado, conforme a 
las cantidades y especificaciones descritas en la cotización realizada por parte de la 
Unidad Administrativa del Fondo Nacional de Estupefacientes del Ministerio de 
Salud y Protección Social en calidad de Proveedor Exclusivo." 

El Comité Asesor y Evaluador del proceso referenciado en el numeral anterior estará 
integrado de la siguiente manera: 

ROL TÉCNICO ROL LOGÍSTICO 1 ROL JURÍDICO 
PAOLA ANDREA GÓMEZ MARIA ELENA VÉLEZ 
LLANO GLORIA ELSY ARCILA ZAPATA 

Parágrafo: La designación realizada en el inciso anterior en relación con el Rol jurídico, 
estará vigente por el tiempo correspondiente a las vacaciones del servidor encargado del 
rol jurídico, una vez se reincorpore a sus funciones retomará su rol, para lo cual no se 
requerirá acto administrativo que así lo determine. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N° 5 
2021060001433 del 27 de enero de 2021, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella no proceden los recursos de ley. 

PUBLÍQUESE Y CÚM 

LINA MARíA TE SÁNCHEZ 
Secretaria Seccional de  Wy Prote cción Social de Antioquia 
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